
Expediente n.º: 1677/2025
Procedimiento: Contrato abierto simplificado de servicios 

Asunto: CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO DE SERVICIOS - REVISTA 
MUNICIPAL 
Interesado: GRÁFICAS NACIONES, S.L. CIF B28890929 

 

DOCUMENTO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

 

De una parte, Doña María García Medina, Concejala delegada  de Contratación 
del  Ayuntamiento  Torres  de  la  Alameda con  NIF  núm.  ****279**,  asistido  de 
titular  de la Secretaría  de la Corporación,  Dona María Asunción Saz Vaquero, 
Secretaria Accidental, con NIF ****818**, que da fe del acto.

 

De otra parte,

De otra parte,  Don Juan Antonio Gutiérrez Saiz  con NIF número ****623** en 
representación  de  GRÁFICAS  NACIONES  S.L.   con  CIF  B28890929  y  domicilio 
social  en Calle Río Guadiana,  n.º  8 Polígono Industrial  El  Nogal  28110 Algete 
(Madrid) 

La finalidad del presente acto es la de proceder a la formalización del siguiente 
contrato:

 

CONTRATO ABIERTO SIMPLIFICADO DE SERVICIOS – REVISTA 
MUNICIPAL

Procedimiento: Abierto 
simplificado

Tramitación: 
Ordinaria 

Tipo de contrato: Servicios 

Clasificación CPV: 

79823000  - 
Servicios  de 
impresión  y 
entrega. 

Clasificación CPV: 

79823000  - 
Servicios  de 
impresión  y 
entrega. 

Clasificación 
CPV: 

79823000  - 
Servicios  de 
impresión  y 
entrega. 

Clasificación CPV: 

79823000  - 
Servicios  de 
impresión  y 
entrega. 

Acepta renovación: No 
Revisión de 
precios / 
fórmula: No 

Acepta variantes: No 

Presupuesto base de 
licitación:  8.400,00 €

Impuestos: 
1.764,00 euros 

Total:  10.164,00 euros

Valor estimado del contrato: Impuestos: Total: 20.328,00 euros C
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CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES – CONTRATO DE SERVICIOS 
REVISTA MUNICIPAL 

1. PODER ADJUDICADOR

1.1. ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: 

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA 

1.2. ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

Ayuntamiento de Torres de la Alameda – Concejalía de Contratación 

1.3. SERVICIO GESTOR:

Departamento de Comunicación 

1.4. Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación:

05 de junio de 2025- Resolución 2025-1003

1.5. Perfil de contratante:

https://contrataciondelestado.es 

1.6. Dirección del órgano de contratación:

Plaza del Sol nº 16. 
28813 Torres de la Alameda.
MADRID

1.7. Correo electrónico del órgano de contratación

contratacion@torresdelaalameda.org 

1.8. Teléfono información del órgano de contratación.

+34 91 135 16 30
+34 91 886 82 50

1.9. Unidad encargada del seguimiento y ejecución ordinaria del 
contrato

Departamento de Comunicación 

1.10. Responsable del contrato

Departamento de Comunicación 

2. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

2.1. Número de Expediente 1677/2025

2.2. Tipo de Contrato: SERVICIOS

2.3. Tipo de Procedimiento ABIERTO SIMPLIFICADO

2.4. Tramitación: ORDINARIA 

2.5 Tramitación anticipada: NO 

2.6. Forma de presentación de 
ofertas:

Electrónica 

2.7. Cabe recurso especial: No

2.8.  Contrato  sujeto  a No C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

42
 

mailto:contratacion@torresdelaalameda.org
https://gestiona-08.espublico.com/wps/poc%3Furi=deeplink:perfilContratante&idBp=zqrMMkX3Ic0QK2TEfXGy%2BA%3D%3D


C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

42
 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 9

 d
e 

42
 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 4
2 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 4
2 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 4
2 



C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
F7

EQ
W

5A
S3

SL
L2

9S
G

4E
44

5Q
R

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//t

or
re

sd
el

aa
la

m
ed

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

3 
de

 4
2 



PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA CONTRATO DE SERVICIOS POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO – CONTRATO DE 
SERVICIOS REVISTA MUNICIPAL 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1.1 Descripción del objeto del contrato

Objeto del contrato:

El  objeto del  contrato será el  que se recoge en el  punto 3.1 del  cuadro de 
características de este pliego. 

Necesidad a satisfacer:

La necesidad a satisfacer será la que se recoge en el  punto 3.2 del cuadro de 
características de este pliego 

Calificación del contrato:

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo  de 
servicios, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato se divide, en su caso, y a efectos de su ejecución, en los 
lotes recogidos en el punto 3.3 del cuadro de características de este pliego. 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El objeto del contrato, para cada uno de los lotes, en su caso, se identifica con los 
códigos CPV recogidos en el  punto 3.4 del cuadro de características de este 
pliego. 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

El  tipo  de  contrato  es  el  que  se  indica  en  el punto  2.2 del  cuadro  de 
características de este pliego. El tipo de procedimiento es el que se indica en el 
punto 2.3 del cuadro de características de este pliego. 

En  el  cuadro  de  características  del  pliego  también  se  especifica  el  tipo  de 
tramitación (punto 2.4), la posibilidad de tramitación anticipada (punto 2.5), la 
forma de presentación de presentación de ofertas (punto 2.6), si cabe recurso 
especial  (punto  2.7)  y  la  sujeción,  en  su  caso,  del  contrato  regulación 
armonizada (punto 2.8). C
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1. OBJETO DEL CONTRATO

La  finalidad  de  este  contrato  es  la  contratación  del  servicio  de  imprenta  de 
revista  municipal.  Dicho  servicio  cubre  la  preimpresión,  pruebas  de  color, 
impresión,  encuadernación  y  suministro  de  la  revista  municipal,  quedando 
excluida la parte relativa a diseño y maquetación

La codificación del objeto del contrato, según el Vocabulario Común de Contratos 
Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento CE 213/2008, de 28 de noviembre de 
2007, es la siguiente: 

79823000 - Servicios de impresión y entrega. 

2. CARACTERÍSTICAS Y PREVISIÓN DE TRABAJOS

La periodicidad es mensual aunque cabe la posibilidad de realizar algún número
menos  por  necesidades  del  servicio. En  alguna  ocasión  se  unirán  las 
publicaciones de 2 meses, realizándose una única publicación formada por dos 
planchas de A3 (plegado A4).

Las características de la publicación son:

Cantidad: 2.800 ejemplares/mes.
Formato: Díptico A3 (tamaño A4 plegado).
Tipo de Papel a utilizar: estucado con brillo de 115 grs.
Tintas: 4/4

El Ayuntamiento de Torres de la Alameda facilitará los contenidos tanto de textos 
como de imagen a la empresa adjudicataria y se encargará de la maquetación 
del contenido.   La difusión de la publicación será también responsabilidad del 
Ayuntamiento. 

Será responsabilidad del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, a través del 
Departamento de Comunicación, determinar el contenido de la revista, en cuanto 
a la temática y contenido de los artículos, selección de las imágenes y fotografías 
que se publicarán, así como de las cuestiones relativas al diseño, maquetación y 
cuantos  aspectos  técnicos  sean  necesarios  para  el  resultado  final  de  la 
publicación 
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3. CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

 El Departamento de Comunicación aportará a la empresa adjudicataria el 
material necesario para ejecutar los pedidos  (normalmente PDF en alta 
resolución),  por  lo  que  ésta  sólo  deberá  facturar  en  concepto  de 
producción e imprenta, y nunca en concepto de diseño y / o maquetación 
de los trabajos objeto de este contrato.

 Los pedidos se realizarán directamente a la empresa adjudicataria por el 
Departamento de Comunicación, por correo electrónico. 

 La empresa adjudicataria designará a una persona como interlocutora para 
atender las necesidades del Departamento de Comunicación. La empresa 
adjudicataria tendrá cuantas reuniones sean necesarias para captar la idea 
o concepto del trabajo que se le solicite en el plazo estipulado

 El plazo de entrega de los trabajos solicitados será de un máximo de 72 
horas a partir de la entrega de las artes finales por parte del cliente.

 En  caso  de  que  la  imprenta  no  cumpla  en  la  calidad  de  impresión  y 
encuadernación  de  la  revista,  la  empresa  se  compromete  a  repetir  el 
trabajo  en  buenas  condiciones  en  24  horas.  Se  considera  una  buena 
calidad de impresión cuando están correctos los siguientes parámetros:

◦ Niveles de color.

◦ Planchas.

◦ Masa de tinta.

◦ Guillotinado

 La entrega de los trabajos objeto del contrato se realizará en los lugares y 
horarios  preestablecidos.  El  adjudicatario  debe  entregar  los  trabajos 
identificados  y  empaquetados.  El  adjudicatario  debe  hacerse  cargo  del 
coste y de la gestión del transporte para la entrega de los trabajos en el 
Ayuntamiento de Torres de la Alameda sito en Plaza del Sol n.º 16 C.P. 
28813  Torres  de  la  Alameda   en  el  día  previamente  acordado  con  el 
Departamento de Contratación en horario de 9:00 a 14:00 horas, salvo que 
la empresa no exceda  de un radio de 35 kilómetros en cuyo caso  el 
propio Ayuntamiento se hará cargo de la recogida. 
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4. FACTURACIÓN 

La facturación se realizará mensualmente dentro de los diez primeros días desde
la  ejecución  del  trabajo.  La  factura  deberá  reflejar  detalladamente  las 
características  del  trabajo  y  será  abonada previa  validación de la  misma por 
parte de la persona responsable del Departamento de Comunicación. 

5.  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

La empresa adjudicataria  deberá disponer de los  medios técnicos y humanos 
necesarios para la buena ejecución de los trabajos encomendados, designando a 
un  encargado  como  responsable  del  servicio,  con  la  debida  cualificación  y 
experiencia  profesional,  facilitando  al  Departamento  de  Comunicación  un 
teléfono  y  correo  electrónico  que  permita  establecer  contacto  con  dicho 
encargado, cuando sea necesario, para coordinar las tareas de edición, diseño y 
maquetación, y que deberá desplazarse hasta el Ayuntamiento de Torres de la 
Alameda  cuantas  veces  sea  preciso,  si  así  fuera  requerido,  para  realizar  la 
revisión y corrección de las galeradas y pruebas de imprenta, atendiendo en todo 
momento a las indicaciones del Departamento de Comunicación y aportando los 
equipos y medios técnicos necesarios para la adecuada prestación del servicio.

6. NORMATIVA LABORAL, DE SEGURIDAD Y 
CONFIDENCIALIDAD

El  adjudicatario  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención 
de riesgos laborales. La ejecución del presente contrato no conlleva transferencia 
de  datos  personales  al  contratista.  No  obstante,  la  información,  datos  o 
especificaciones  facilitadas  por  el  Ayuntamiento  de  Torres  de  la  Alameda  al 
adjudicatario o al personal a su servicio, así como a los que hayan accedido en 
ejecución del contrato, deberán ser consideradas por éstos como confidenciales, 
no pudiendo ser objeto, total o parcial, de publicaciones, copia, utilización, cesión 
o préstamo a terceros. El adjudicatario y el personal a su servicio adquieren la 
obligación  fiel  de  custodiar  cuidadosamente  la  información,  documentación  o 
datos de los que se le haga entrega para la realización de los trabajos objeto del  
servicio,  y con ello el  compromiso de que los mismos no lleguen bajo ningún 
concepto a poder de distintas personas. 

El  adjudicatario  y  el  personal  a  su  servicio  no  podrán  acceder  a  aquellas 
informaciones, datos y documentos no directamente relacionados con el objeto 
del  contrato.  En  todo  caso,  el  adjudicatario  será  responsable  de  los  daños  y 
perjuicios  que  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  enumeradas  en  esta 
cláusula pudieran derivarse para esta Administración o para terceras personas.

La entidad adjudicataria y el personal a su servicio deberá cumplir con la Ley C
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